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Leo^ 44 (^ Noviembre <fe 1838.í^riitcjito Gontalei Alberií. 

: . ' . . ( . . , : . 1 . . , ,. .« ^ j . rf ' ; - T " 
' : ' TPúfiiíqiiffíe eg el 'Eolétlo oficial para que los puéblpt puedan éa el termino de quince diai proceder'bajo la di • 
ic'écido 'áe loá teapécfivoi'Ayüotiimiehíoi'í verifecar' lb* repartimiento» individuales 'qbe' deberío ktt aprobados por 
. . E. la Diputación eprotÍDciál, eo la iñteligencté ae que diíhai CoVporaciorie» ton"responíablfs i qlie lá reeaudaclóa 

rgerute en ios irfroontir ieüíladoslen «J Real decretíde 30 de Junio iíltimo bajo lai'^ieau titablecida» «a «1 inU» 
r'o.;Leop í 4 .de JtyrMwnbire de :i>83¿.=:'Ltareafld-GuüeriM. -i ;> . ' 1 •.}. •• • oi ;. . 
• 1 : ; } ^ ' • . ?:;t: '• . ' i : ¡i» •„••..JÜ!» .. . < ^.~'} " . ' : - " r , " ! • ' . i i"-- 1 i >•<•'•'• .. ¡tv:,^:< 

" - '.': ; ^Cbmañdáncia géñpf^ dé la P/óvinciá d&Léon;11 

- ^ O N M A N U E L D E L A T R E y C A B A L L E R O G R A N C R U Z D E L A R E A L Y 
distinguida Ord 'eñ de Cár Jbs I I I , de í a ^ a c i o n a r ñ e ^ S a n Fe rnando , y de 'ciiárta clase de 

* la misma j Caba'Hero de ia^de San Hermenegildo ? y .condecorá^o' 'con o tra^de dis t inc ión 
* pój-; á cc iones de guerra j. Teniente General de los, E t é r c i t o s 'K^piqpales j Cdp í t an General 
' ' d e " C a b i l l a ' l a Vieja, ¿ Inspector de ÍOSJCu?rpos;. f'c^ncos d e ^ í a - m i s m a i etc. etc. , 

En consecuencia del articulo 8.° del Real de-
Teto de 23 de Octubre último, por el cual se ha 

^servido S. M . mandar que las Autoridades mi l i -
jares fijen término para Ja presentation de deser
tores y prófugos de las últimas quintas, y que á 
.os que no lo verifiquen y sean aprehendidos se 

- JV ¡v . v : > ̂  >V.I-:'Ü- • . . r» . . ••:> 
les imponga todo el rigor de la Ordenanza, y te
niendo presente la autorización especial que S. M . 
se di^nó concederme por otro decreto de 6 de 
'** *"'' '~~ he venido en ordenar lo siguien-Enero ultimo, 
te. 

Artículo i.0 Señalo el plazo improrogable de 



q u i n c e día» para que se presenten .4 los Coman-
rfantes generales y de tas armas tras inmediatos to
dos los tíesertorea ¡de cualquier^ Quetpo^ sea cual 
fuere su pcnominacion; y losj prófugos de-lis quin
tas de $0 , XOo y 40 mil hombrts.- • • •*-*"••'; 

Art. a.* _ Lo* desertores dt los Cuerpos (jue n i 
jertenezcan al Ejército del_NorteT y los de JasC^-
jas de Quintos, que pasado dicho término fuesen 
aprebentjidos^por las partidas .de| Ejér.íüo-que des
tinarán i) efecto los Comandantes genérale*, ó pdtf 
la* Justitias de los pueblos, serán juzgadt» Suma
riamente: y sbfrirán la pena de sefpasafdpi por las 
•rmas, eti-cualquiera oúmeto'qúe ieanj^cottio de
sertores ea_c>tnpaiíar conforme á lo prevenijío en 
el artículo 1." de la Ordenanza de 30" de Mayo de 
1815; y lor prófugos <ie las quintas la de cuatro 
afitos de ;rccar^o sobre'su etnpeño. i._ •'' 

'Art. 3.0 'Los desertores'de los1 tuéípos del 
Ejercito d e í ^ o r t e que se présentasen qtf el termi
no prefijado [ierán remitidos con récotneijdacioo al 
•Excmo. Sefior General en Gefe Conde de L u -
rhana, por si tiene á bien aplicarles los «fectOsde 
indulto jque concedo en el artículo I.0, tegua .y 
coh arreglo'i %s preyénciodes'qufc tfnteritírmente 
tiene dictadas,, y los que fueren aprefienclidos des
pués del pla^o, le serán {ambien djrig'idps «00 to
da seguridad. 4>ara que. iufiao la pena que por sus 
Bandos les tiene "Impuesta,: ; 
~ Art-'4.0~T'odos lo* Individuo* d é ' q q e í m a e! 
artículo; I.0^qüe desde la j>uTíHckc¡6n jtJe'esté1 Ban
do al frente^de sus respectivos Cuerpos,* y cpn laa 
formalidades de Ordenan», póipetjércn el iéo 4e-
lito de deaenion y fuesen; aprehendidos pasado' el 
limite qiie señala el artículo siguiente^ 4erán cas
tigados ton todo el rigor de- ia misma*Ordenanza, 
•y sufrirán die-consiguienfe la' pina'de' lá'>Íiáá*qu,fe 
]a misma Ordenanza estableóe á aquellos que fue-

*«en convencidos de que verificaban su deserción al 
enemigo. v 
.. ^rt . fj.0 . Las guarnícioneí.^e PJaw? fie ^uer^a 

' del distri|V y. unto* fortjficados d^l ¿.ismp te ^¿n-
..dideratáp fpm^, 4ependjeníes,de Ja* tropas jue ope-
- j a n en caoipíá», y bajo e i « -concepto loa .qup. de

sertaren en lo sucesivo de cualquiera punto 6 par
tida que dependa de ellos sufrirán la pena que pre
viene la misma p^rdenanzj5y ^eclaro qijpmrapon.. 
sumar este delitA bástaVá^Aíf iídó aprewndMo a 
media legua de dichas plazas, sirviendo este^rois-
mo límite para los demás puntos ó canto^cíeoque 
se hallen las tropas, y para lo cual lo* Co'mindan-

"VíefTdfc plaza$',$."ptfhtt>s foítlfifcadosinarcaráo^kjhoí 
. límife* á so*^respectivas guarniciones í . í n d e q̂ue 

« o pueda alegarse ignorancia.. .r 
\ Art. 6." '. Üá*, justicias de los poebloSj .Incluso 
' «t Sedret«Ío,r los" piidre? ídé ítoí prófugo! jf deser

tores, y loi Cura» Párrocos1,1 qtté teniendo líoiicia 
de algnn desertor 00 procediesen 6 hiciesen proce-

: der Inmediatamente á su prisión y presenfac;on en 
! la^Capital, incurrirán en )a pena de encoibiidores 
• y a"!!* i liad o res, y Serán juzgados con arreglo á O r -
' denanz3,;imponiéndoles la multa dt 500 á ijOOOdu-
j _cados máncomunaciaraente, ségun la "parre que ^re-
^/ulte contra ^llos, xojt aplicación á los fastos d^ 
\ guerra , que ^ e r ^ n ingresaren la Pagaduría mi

litar del Ejército, sin perjuicio de Las demás penas 
j en que puedan incurrircomo tales oriroioales, todo 

conforme á ló; prevenido efa fl Real deertto de 5 
I de Enero último. ; ' , ::i .' 
1,'í Árt. 7." Xos dueños de Cortijos,CaseríosjHuerr 
j i a s r IVlolinos:ó ¡cualesquierj» e?ta$le^imicnio.r¿*ticó 
i .-que ,«bríguen (desertores 6 prófugos,, sufrirán la 
i inulta de 300 ducados y las demás penas-eh que 
• -puedan incurrir como encubridores y auxiliadqres» 

Are. 8.a Las mismas Autoridades de los,pue
blos donde hubüesé desertores que no pueclan sec 
aprehendidos ppr pus circunstancias particulares, 

^ darán conocimiento de ello al.ComandanteGeneral 
; en .el término .de tercero día de 4a pubücáeiCn d¿ 
i este Bando, quedando obligadas-á practicar las di-
• ligencias mas eficaces para cortíe¿uir su Q^p^urji' y 

remesa al Comandante militar'más inmediato.' 
— Art. 9." -Xas personas particulares, «quft .eaptu-

| ren algún desertor y lo preseiuen, recibirán en pr¿« 
: Olio la gratificación de ochenta reales, señálala para 
i estos casos pór Real órdeo de 24 de NovkmVré de' 
! 1832; y si resúltaáe que por parte de la Autondad 
' del punto donde se verifique la prisión sé Jjubiese. 
! procedido con,tivieza ó malicia en este interesante 
i teryicio, hariéndose acreífoí ája* péna's^impues-
í tas "en "el articuló 6.* se "aúmehtárá la grátiflcáclóti 
i haítii mil reajes^ que sé satisfarán de Su c o ^ é ^ i 

, Árt. l o . Jtas Justicias y\ Ayünt'anjle^^Vr^ojH 
j tir^n testimonio á los respectivos Comand^tju. ^ 7 
j fiérales de Proyiqcia 'de la publicación de este Ban

do al siguiente dia de haber recibida el Boletín ofi-
" •;cial en que se Aserte, y iíóiííáiíáh ífé que esté ex-

Jbreí.yurantejgs,,^ui9ce diasque .sépalo d^eríninQt 
b fu,. tanto ¡gj'a.ndip. á tódasJjjs -ÁutoridadesVnasl 
?b ni Hitares como civiles, ha garr cumplir todas las dis* 

>t^j>oskiones-dél-pretente; délitóhitío'íeerse i l a s ' t ró - ' 
pas y á los quintos en las Cajas por espacio de tres 

\ ¿ iaj con las/ornj^Jidade^ de .Ordenanza. Vallado-
^ íia H ' d e ^ V í i m W e ' d é ' i^aB.^P. I. del Excmo. 
TAjSe^or J5. Manuel de Latre, E l General a.0 Cabo 
:."jfosé jlaria Colubi.n Manuel Diez Tarabilla, Se* 

cretario. 
i J A : . L o flue'teráíjirtrtá' efi el Bplétiri oficial de esti 
.L Provincia paraf conocimiento y,puntual observancia 

jfe lás Justicias y. Ayuntamientos de esta Provincia 
.'j^dé cuantos comprendan las disposiciones <iel c i -
'tado Bando. León 18 de Noviembre de 1838 .= 

JGubrUl áe Huüéa: :' ' • - ' ' 
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